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BUIN, 22 de Septiembre de 2009 

DECRETO AR. No 2'2 .-1 VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 
y 63 letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de 1988 y sus 
modificaciones y los arts. 58, 61, 118, y siguientes del título V de la Ley 18.883 texto 
actualizado, normas del Estatuto Administrativo Para Funcionarios Municipales. 

CONSIDERANDO: 1.-El Documento No 048680 de Contraloría General de la República 
División de Municipalidades Subdivisión Auditoria e Inspección Área de Inspección, de 

. 	 fecha 03 de Septiembre de 2009, donde remite copia de Sumario Administrativo que se 
indica. 

2.- La Resolución Exenta No 2.902 de fecha 19 de Agosto de 2009, 
de la Contraloria General de la República, que contiene el pronunciamiento recaído en 
dicho proceso sumarial. 

3.- La Resolución el Sr. Alcalde a través del Ordinario No 64 de 
fecha 09 de Septiembre de 2009, mediante el cual solicita a la Secretaria Municipal decretar 
la inedida disciplinaria resuelta por la Contraloria General de la República al Funcionario 
Municipal don RAFAEL RETAMALES GONZALEZ. 

DECRETO 

1.- Aplicase al Sr. RAFAEL RETAMALES G O N Z ~ J Z ,CCtdula 
de dent ti dad No _,Funcionario Municipal de Planta, grado 6" de la E.U.M., la 
medida disciplinaria de suspensión del empleo por treinta dias (30), con goce del 50% de 
su remuneración mensual, contemplada en el artículo 120, letra c), en relación con el 
articulo 122-A de Ja Ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo para Funcionarios 
Municipales. 
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-	 Alcaldía 
-	 D.A.F. - Recursos Humanos 
-	 Jurídica 
-	 Archivo SECMU 
-	 Copia Interesados. 


